
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIC 1 Presentación de Estados Financieros 
 
El objetivo de esta Norma consiste en establecer las bases para la presentación de los 
estados financieros con propósitos de información general, a fin de asegurar que los 
mismos sean comparables, tanto con los estados financieros de la misma entidad 
correspondientes a periodos anteriores, como con los de otras entidades diferentes. 
Para alcanzar dicho objetivo, esta Norma establece, en primer lugar, requisitos 
generales para la presentación de los estados financieros y, a continuación, ofrece 
directrices para determinar su estructura, a la vez que fija los requisitos mínimos sobre 
su contenido. 
 
Los estados financieros reflejarán razonablemente, la situación, el desempeño 
financiero y los flujos de efectivo de la entidad. En la práctica totalidad de los casos, 
la presentación razonable se alcanzará cumpliendo con las NIIF aplicables. 
 
Toda entidad cuyos estados financieros cumplan las NIIF efectuará, en las notas, una 
declaración, explícita y sin reservas, de dicho cumplimiento. En los estados 
financieros no se declarará que se cumplen las NIIF a menos que aquellos cumplan 
con todos los requisitos de éstas. 
 
Al elaborar los estados financieros, la gerencia evaluará la capacidad que tiene la 
entidad para continuar en funcionamiento.  Los estados financieros se elaborarán bajo 
la hipótesis de negocio en marcha, a menos que la gerencia pretenda liquidar la 
entidad o cesar en su actividad, o bien no exista otra alternativa más realista que 
proceder de una de estas formas. Cuando la gerencia, al realizar esta evaluación, sea 
consciente de la existencia de incertidumbres importantes, relativas a eventos o 
condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la 
entidad siga funcionando normalmente, procederá a revelarlas en los estados 
financieros. 
 
Salvo en lo relacionado con la información sobre flujos de efectivo, la entidad 
elaborará sus estados financieros utilizando la base contable de acumulación (o 
devengo). 
 
Un conjunto completo de estados financieros incluye:  
(a) balance; 
(b) estado de resultados; 
(c) un estado que muestre:o bien 

(i) todos los cambios habidos en el patrimonio neto; o 
(ii) los cambios en el patrimonio neto distintos de los procedentes de las 

transacciones con los propietarios del mismo, cuando actúen como tales; 
(d) un estado de flujos de efectivo; y 
(e) notas, en las que se incluirá un resumen de las políticas contables más 

significativas y otras notas explicativas. 



 
La presentación y clasificación de las partidas en los estados financieros se conservará 
de un periodo a otro, a menos que: 
 
Cada clase de partidas similares, que posea la suficiente importancia relativa, deberá 
ser presentada por separado en los estados financieros. Las partidas de naturaleza o 
función distinta deberán presentarse separadamente, a menos que no sean materiales.  
Materialidad (o importancia relativa).Las omisiones o inexactitudes de partidas son 
materiales (o tienen importancia relativa) si pueden, individualmente o en su conjunto, 
influir en las decisiones económicas tomadas por los usuarios con base en los estados 
financieros. La materialidad dependerá de la magnitud y la naturaleza de la omisión o 
inexactitud, enjuiciada en función de las circunstancias particulares en que se hayan 
producido. La magnitud o la naturaleza de la partida, o una combinación de ambas, 
podría ser el factor determinante.  Si una partida concreta no fuese material o no 
tuviera importancia relativa por sí sola, se agregará con otras partidas, ya sea en el 
cuerpo de los estados financieros o en las notas.  Una partida que no tenga la 
suficiente materialidad o importancia relativa como para requerir presentación 
separada en los estados financieros puede, sin embargo, tenerla para ser presentada 
por separado en las notas. 
 
No se compensarán activos con pasivos, ni ingresos con gastos, salvo cuando la 
compensación sea requerida o esté permitida por alguna Norma o Interpretación. 
 
A menos que una Norma o Interpretación permita o requiera otra cosa, la información 
comparativa, respecto del periodo anterior, se presentará para toda clase de 
información cuantitativa incluida en los estados financieros. La información 
comparativa deberá incluirse también en la información de tipo descriptivo y narrativo, 
siempre que ello sea relevante para la adecuada comprensión de los estados 
financieros del periodo corriente. 
 
Los estados financieros estarán claramente identificados, y se deben distinguir de 
cualquier otra información publicada en el mismo documento. 
 
Los estados financieros se elaborarán con una periodicidad que será, como mínimo, 
anual. 
 
La entidad presentará sus activos corrientes y no corrientes, así como sus pasivos 
corrientes y no corrientes, como categorías separadas dentro del balance, de acuerdo 
con los párrafos 57 a 67, excepto cuando la presentación basada en el grado de 
liquidez proporcione, una información relevante que sea más fiable. 
 
Todas las partidas de ingreso o de gasto reconocidas en el periodo, se incluirán en el 
resultado del mismo, a menos que una Norma o una Interpretación establezca lo 
contrario. 
 
La entidad presentará un desglose de los gastos, utilizando para ello una clasificación 
basada en la naturaleza de los mismos o en la función que cumplan dentro de la 
entidad, dependiendo de cuál proporcione una información que sea fiable y más 
relevante. 
 



Siempre que tengan un efecto significativo sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros, la entidad revelará, ya sea en el resumen de las políticas contables 
significativas o en otras notas, los juicios ─ diferentes de aquéllos relativos a las 
estimaciones (véase el párrafo 116)─ que la gerencia haya realizado al aplicar las 
políticas contables de la entidad. 
 
La entidad revelará en las notas información sobre los supuestos clave acerca del 
futuro, así como otros datos clave para la estimación de la incertidumbre en la fecha 
del balance, siempre que lleven asociado un riesgo significativo de suponer cambios 
materiales en el valor de los activos o pasivos dentro del año próximo. 
 
Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus estados 
financieros evalúen los objetivos, las políticas y los procesos que la entidad aplica 
para gestionar capital. 
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